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REGENCIA DEL REINO.
(Gaceta 26 Octubre 1869.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Negociado ceutral.
El Regente del Reino se ha servido disponer 

que durante la ausencia de D. Manuel Morolo, Di
rector general de Instrucción pública, se encar
gue del despacho do la expresada Dirección el 
Oficial de la clase de primeros de este Ministerio 
D. Felipe Picatosto.

De orden do S. A. lo digo á V. S; para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 do Octubre de 1869.— 
Echegaray.
Sr. Ordenador general de Pagos de este Mi

nisterio.

El Regento del Reino ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia do D. Eduardo Saavedra, 
Director general de Obras públicas, se encargue 
del despacho de la expresada Dirección el Jefe del

Negociado central do esto Ministerio D. Manuel 
Abeleira.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1869.— 
Echegaray. .
Sr. Ordenador general de Pagos de este Mi

nisterio.

lústracción páblica. — Negociado 2.0
Timo. Sr.: En vista de una comunicación de la 

Junta de primera enseñanza de Jaén consultando 
si era compatible el cargo de Concejal con el de 
Maestro de Escuela pública:

A'isto el art. 174 de la ley de Instrucción públi
ca yigentc:

Considerando que el cumplimiento de los debe
res que impone el cargo de individuo de Ayunta
miento puede desde luego perjudicar al buen ser
vicio de la Escuela que ocupa al que la desempe
ña todo el dia y tal vez ])arte de la noche en la 
enseñanza de adultos; y teniendo en cuenta la ir
regularidad que resultaría de que el Maestro do 
niños perteneciese á una corporación á la cual 
corrósponde su nombramiento, de quien 
y que debe fiscalizar sus actos;
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S. A. el Regenté del Reino se ha servido decla
rar incompatibles los referidos-cargos de Maestro 
de primera enseñanza é individuo de la corpora
ción municipal.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21de 
Octubre de 1869.—Echegaray.

Sr Director de Instrucción piíblica.

Agricultura.
limo. Sr.: Habiendo consultado á este Ministe

rio la Diputación provincial de Badajoz si podría 
proveer la plaza de Secretario de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio en un Ingenie
ro industrial, toda vez que anunciada oportuna
mente la vacante en el Boletiu Oficial y en la 
Gaceta He MaHriH. no se ha presentado ningún 
Ingeniero agrónomo á solicitarla; S. A. el Re
gente del Reino se ha servido disponer que, mien
tras no se adopte una regla general que determi
ne las circunstancias que han de concurrir en los 
aspirantes á las plazas de Secretarios de dichas 
Juntas cuando no haya Ingenieros agrónomos 
que las soliciten, se autorice á las Diputaciones 
provinciales para nombrar interinamente In
genieros industriales que desempeñen aquellos 
cargos. .

De orden de S. A. lo digo V. I. para su inteli
gencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1869.— 
Echegaray.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricul

tura, Industria y Comercio.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Primera euseuauia.
Debiendo constituirse el Jurado de examen pa

ra Maestros de primera enseñanza en los dos tér
minos prevenidos en el decreto de 5 de Mayo últi
mo, esta Dirección general ha resuelto que cuan
do el Inspector de la provincia no formare parte, 
el Presidente del Tribunal deberá, rubricar los plie
gos para los ejercicios escritos, quedando amplia
do en esta parte el art. 10 del reglamento de 15 
de Junio de 1864.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Octubre de 1869.—El Director general, Manuel 
Merelo.
Sr. Presidente de la Junta provincial de primera 

enseñanza de Cádiz.

Estando dispuesto por el art. l.° del decreto de 
21 de Diciembre último que los títulos académi
cos que se expidan desde 1 f de Enero de este año 
lo sean por los Jefes de los establecimientos don

de los aspirantes hayan comprobado su aptitud, y 
lo mismo aquellos cuyos expedientes no hayan 
sido remitidos en dicha fecha á la Dirección gene
ral; y habiéndose prevenido en la orden de 22 de 
Marzo anterior que los de las Maestras sean ex- 
pédidos por las respectivas Juntas provinciales, 
este centro directivo ha resuelto que los títulos 
por duplicado deben expedirse á los Maestros y 
Maestras de primera enseñanza por los Directores 
de las Escuelas Normales ó por las Juntas provin
ciales del ramo si los primeros títulos lo hubieren 
sido por los expresados funcionarios ó corporacio
nes, y por la Dirección general en todos los de
más cásos; siguiéndose siempre los trámites que 
establece la orden de l.° de Mayo de 1844.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Octubre de 1869.—El Director general, Manuel 
Merelo.
Sr. Presidente de la Junta provincial de primera 

enseñanza de.

(Gaceta TI Octubre 1869 J
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Decreto.
De conformidad con lo propuesto por el Minis

tro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ? So confirman todos los nombra

mientos hechos hasta el dia por la Dirección ge
neral del ramo para los destinos de conductores- 
mayorales, conductores de primera clase y sim
ples conductores de la correspondencia pública, 
cuyos sueldos sean ó excedan de 600 escudos.

Art. 2.° Los funcionarios que se hallen en este 
caso serán considerados, para la clasificación de 
sus derechos pasivos y demás efectos legales de 
sus nombramientos, como si estos hubiesen sido 
acordados y autorizados por el Ministro de la Go
bernación.

Madrid veintinueve de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.— 
El Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.
Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Inspector Jefe de primera 

clase administrativo y mercantil de ferro-carriles 
á D. Marcelino Franco.

Dado en Madrid á veinticinco de Octubre de mil
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ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Fomento, José Echegaray.

ÓRDEN.

limo. Sr.: Mientras se dicta el reglamento que 
ha de organizar definitivamente las Bibliotecas 
populares, S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido aprobar las disposiciones siguientes:

1. a La Dirección general de Instrucción públi
ca, por conducto del Presidente de la Junta pro
vincial de Instrucción primaria, hará cntiega al 
Presidente del Ayuntamiento y al Profesor de pri
mera enseñanza de la localidad correspondiente 
de las obras designadas por el Ministerio de Fo
mento para formar en aquel punto una Biblioteca.

2. a Para este fin el Ministerio de Fomento re
mitirá al Presidente de la Junta provincial tres 
ejemplares del catálogo de los libros que consti
tuyan la base de la Biblioteca. En este catálogo 
se expresarán los títulos de las obras, el nombre 
del autor ó autores, el punto y año de la edición, 
el tamaño y la encuadernación. El Alcalde y el 
Maestro pondrán al pié de esos catálogos el Reci- 
tí y cowforme, depositando un ejemplar en la Se- 
cretería de la Junta provincial, remitiendo otro á 
la Dirección general de Instrucción pública y en
tregando el tercero al Maestro para su responsa
bilidad.

3. a Los Ayuntamientos poseerán los libros re
mitidos por el Ministerio como propiedad inalie
nable; y como atendido su patriotismo es de es
perar que la Diputación provincial y el Municipio 
aumentasen con nuevas obras la Biblioteca, for
marán para ellas un catálogo especial.

4. a La formación de esta catálogo correspon
derá al Maestro; pero será lo más conveniente que 
forme un catálogo general en que estén todos los 
libros clasificados por materias ó autores, cual
quiera que fuese su origen, conservando fuera del 
uso diario el catálogo remitido por el Ministerio.

5. a Las Bibliotecas populares quedarán suje
tas á las disposiciones generales que sobre forma
ción de catálogos se dicten para las demás del 
reino.

6. a Los libros remitidos por el Ministerio de 
Fomento llevarán un sello especial. Los que ad
quiera por cualquier otro medio el Municipio lle
varán el sello del Ayuntamiento.

7. a Los libros de las Bibliotecas populares po
drán servirse al público en la Escuela y á domi
cilio. Se servirán en la primera forma á toda per
sona que lo solicite y acuda al local de la Eescue- 
la en las horas señaladas para la asistencia de 
Maestro, quien habrá de facilitar además al lector 
sitio cómodo en lo posible, y si es fácil á su vista.

Se servirán los libros á domicilio y mediante re
cibo á toda persona & quien el Maestro, bajo su 
responsalidad, conozca capaz de salir garante del 
libro entregado para su inmediata compostura ó 
reposición en caso de desperfecto ó extravío.

8. a Si hubiese dudas respecto de este último 
caso, décíaifá el Alcalde.

9. a Nunca podrá servirse más de un volúmen 
á los lectores, no siendo de diccionarios, atlas ú 
otras obras de precisa consulta. Los libros de la 
Biblioteca no podrán estar en poder de ningún 
lector más de 10 dias. .

10. Todo lector será inmediatamente respon
sable del buen uso y conservación de los libros 
que reciba, y en todo caso pasará la responsabili
dad al Maestro encargado de la Biblioteca.

11. El Maestro llevará nota diaria de los li
bros que sirva, con arreglo á la cual estará obli
gado cada seis meses á formar la estadística de 
lectores.

12. Redactará también el Maestro y remitirá 
á la Dirección al fin de cada año una sucinta Me
moria comprensiva de las vicisitudes por qué ha 
pasado lo Biblioteca de su cargo, los aumentos ó 
pérdidas que ha. subido y las mejoras de cualquie
ra especie de que sea susceptible.

13. La Dirección de Instrucción pública ten
drá presentes estas Memorias para las distribu
ciones sucesivas de libros.

14. Los libros que sucesivamente remitiere el 
Ministerio serán anotados en el catálogo primiti
vo, comunicándose su recibo á la Dirección de 
Instrucción pública por el Ayuntamiento.

15. Si los lectores tuvieren necesidad de tomar 
notas, copiar párrafos, dibujos ó grabados, el 
Maestro les facilitará tinta, pluma y sito á propi')- 
sito para hacerlo.

16. La Dirección de Instrucción pública vería 
con agrado el establecimiento de lecturas popula
res, en las cuales el Maestro ú otra persona ilus
tra de la población leyesen en público, ó explica
sen párrafos, lecciones ó capítulos de las obras 
que constituyen la Biblioteca, ya periódicamente 
ó sin período fijo. La institución de estas lecturas 
se tendrá presente también para la distribución 
de libros.

17. Se recomienda especialmente á los Ayun
tamientos, no sólo la adquisición de libros para 
estas Bibliotecas, sino la encuadernación do los 
que se remitan ó por otro medio se adquieran que 
no estuviesen encuadernados de, un modo du
radero.

18. Mientras la Dirección de Instrucción pú
blica provee, en cuanto sea posible, el material 
de las Biblioteas, los Ayuntamientos costearándís^ 
armarios y demás muebles en ellas necesarios 1
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19, Los Inspectores de Instrucción primaria 
velarán por el buen orden y arregdo de estas Bi
bliotecas, comunicando al Ministerio las faltas 
graves que observasen y que merezcan inmediata 
corrección.

20. Los carteles de lectura y escritura, los 
mapas, los dibujos de Botánica, Zoología, etc. 
podran colocarse cuando no ésten unidos á un li
bro en cuadros en el local de la Biblioteca.

21. Las esferas armilares, ó geográficas, ins
trumentos de Matemáticas y Geografía, máquinas, 
modelos, proyectos, etc., que posean las Escuelas 
ó que se remitan á ellas estarán también bajo la, 
inmediata inspección del Maestro, á disposición de 
los lectores.

22. Estatán tainbien á disposición de las per
sonas ilustradas qué quieran dar lecciones públi
cas ó ])articulares, sin retribución en este segun
do'casó, bajo la responsabilidad del Maestro.

23. Los gastos de los Ayuntamientos en el 
aumento y conservación de las Bibliotecas po
pulares se considerarán como de abono en las 
cuentas.

24. Si el local de la Escuela no permitiera 
establecer en ella la Biblioteca, se depositarán los 
libros en la Casa-Ayuntamiento ó en otro sitio 
que creyeren conveniente y de común acuerdo el 
Alcalde y el Maestro.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á. V. I. muchos años. Madrid 28 de Setiembre 
de 1869.—Echegaray.
Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 28 Octubre 1869J 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Decreto.
A tendiendo al mal estado do salud del Teniente 

general D. Rafael Izquierdo y Gutiérrez,
Vengo en admitirle la dimisión que por esta 

causa ha presentado del cargo de Capitán general 
de Castilla la Nueva, y en disponer que mientras 
se restablece se encargue del mando el segundo 
Cabo Mariscal dé campo 1). Joaquín Peralta.

Dado en Madrid á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco Serrano.
—El Ministro déla Guerra, Juan Prim.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.
OBRAS PUBLICAS.

1 D. Eduardo de la Loma, Gobernador civil do esta 
provincia.
Siendo necesario para el empalme de las lineas 

férreas de Barcelona y Navarra la expropiación de 
ciertos terrenos, y considerada de utilidad pública 
la obra, en paridad con los artículos 29,30 y 35 del 
Real decreto de 10 de Octubre de 1845, he dis
puesto, en consonancia con el art. 4.° del Regla
mento, para la ejecución de la ley de 17 de Julio 
de 1836, se inserte en este periódico oficial la nó
mina do los propietarios á quines afecta, esta ex
propiación, para que en termino de diez dias, á 
contar desde la fecha de inserción de este anuncio, 
aquellos presenten las reclamaciones que les con
vengan, con arreglo al art 4.° de la ley citada.

Zaragoza 28 de Octubre de 1069.—Eduardo de 
la Loma. '
Relación de los propietarios y arrendatarios de los 

terrenos y eJificios pite tolavia quedan por ex
propiar en el término del Rabal de esta ciudad, 
con destino d la construcción del indicado ramal;

D. Ignacio Poyo.
Manuel Abollan.
Juan Antonio Estavec.
Vicente Grasa.
José Nadal.
Mariano Perales.
José Duertó.
Manuel Franco.
Serapio Carboné. 
Francisco Pena. 
Mariano Moreno Rubio. 
Juan Escanero.
Hilario Gajon. 
José Duesto. 
Manuel Ezmir. 
Ponciano Monreal. 
Gregorio Aparicio. 
María del Pilar Sostre. 
Juan Herrera.

CíJERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud do autorización concedida por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, so saca á pú
blica subasta, bajo el tipo do trescientos ochenta 
y cinco escudos, el aprovechamiento de pastos do 
los montes La Artiguilla y la Sierra del pueblo do 
Tabuenca.

La subasta tendrá lugar á las doce do la maña
na del dia 15 de Noviembre próximo en la Casa 
Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó intervención dol empleado del ramo 
que oportunamente so designará.

En la Secretaría do la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego do 
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condiciones que corresponden á este aprovccha- 
mientó, para que puedan sor examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 26 de Octubre de 1869.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, Faustino Bellido.

En virtud de autorización coticedida por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, se saca a pú
blica subasta, bajo el tipo do setecientos escudos, 
el aprovechamiento de las leñas carbonizhbles 
del tercer cuartel del monte Chaparral de la villa 
de Cetina.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 20 de .Noviembre próximo en la Casa 
Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad, obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 26 de Octubre de 1869.—El Ingeniero 
Jefe del Distrito, Faustino Bellido.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general del Tesoro públi
co dice á esta dependencia con fecha 25 del cor
riente lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia para adju
dicar el premio de 250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de militaros y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte dicho pre
mio á doña Francisca Foquet y Pedró, hija de don 
Victoriano, miliciano nacional de Barbera, muer
to en el campo del honor.»

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento de la interesada.—Zaragoza 27 de Octu
bre de 1869.—El Jefe déla Administración Eco
nómica, José García.

De órdon de la Junta repartidora del Impuesto 
personal do la villa de Rueda de Jalón, so hace 
sabor: que en el término do ocho dias deben pre
sentar á su Alcaldía sus respectivas declaraciones 
juradas los contribuyentes del haber diario que 
disfruten en su término, con arreglo al modelo 
segundo y capítulos 4." y 5." de la Instrucción 
del referido Impuesto de 10 do Agosto último. 
Rueda do Jalón 26 do Octubre do 1869.—El Al
calde, Manuel González.

Por disposición do la Junta repartidora del Im
puesto personal de la villa de Muel, so concedo 

el plazo de ocho dias para la presentación de re
laciones do haberes.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento de jos interesados. Muel 27 de Oc
tubre de 1869.—D. S. O., Crescencio Vicente, Se
cretario.

Distrito municipal de la villa de Tauste.

La Junta repartidora del Impuesto personal de 
la villa.de Tauste ha dispuesto se‘ haga saber a 
todos lós vecinos y terratenientes' dé. la misma, 
que en el término do ocho dias presenten las de
claraciones juradas do los haberos que disfruten 
diariamente, con sujeción á lo previsto en la vi
gente Instrucción del referido Impuesto. Tauste 
25 de Octubre de 1869.—El Alcalde, Camilo Car
dona.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Pliegos de condiciones para contratar el papel 
blanco q^ue se necesita en, la Fábrica Nacio
nal del Sello.
1 .a La Hacienda contrata por dos años, que 

empezarán á contarse en l.° de Diciembre de 1869 
y concluirán en 30 de Noviembre de 1871, el sur
tido del papel blanco que se necesite para la Fá
brica Nacional del Sello, y cuyo consumo se con
sidera en 42,600 resmas de primera clase y 40^000 
de segunda; así como el numero que sobre estos 
se pida, hasta un máximun de 18,000 resmas do 
cada una de dichas clases. Además 12,000 res 
mas de primera para los efectos timbrados con 
destino á las posesiones de Ultramar en los mis
mos años; asi como también las que sobre esta 
cantidad se pidan hasta un máximun de 4,000.

2 .a Esta subasta se dividirá en dos lotes: en 
el primero se comprendo todo el papel de primera 
clase, ó sean las 42,600 resmas que se consideran 
necesarias, 18,000 que puedan pedirse y las 12,000 
para las elaboraciones de Ultramar, que compo
nen un total do 72.600 resmas; y en el segundo 
todo el papel de segunda, clase, ó sean las 40,000 
que se creen necesarias y las 18,000 que puedan 
pedirse, siendo en totalidad 58,000 resmas. Pue
den hacerse posturas á cada uno de los lotes, 
siendo proferido el que en igualdad de precios en 
cada una de las clases respectivamente haga 
proposiciones á las dos.

3 .a El papel deberá elaborarse en las fábricas 
del Reino; ser igual ó mejor en pastas, blancura 
y encolado al de las muestras que están de ma
nifiesto en la Dirección general de Rentas, y te
nor cada resma 500 pliegos útiles sin los do cos
teras.

4 .a El papel de primera y segunda clase será 
elaborado á mano, en moldes avitelados, bien tri
turada su pasta, bien batida y encolada, en tér
minos que ofrezca la mayor consistencia, sin go
tas, manchas ú otros defectos que empañen su 
trasparencia ó la limpieza de su superficie.

5 .a El papel de primera clase tendrá de peso 
por lo menos sois kilogramos, y el de segunda 
cinco kilogramos seiscientos gramos.
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El mayor peso que resulte sobre el señalado no 
será impedimento para el recibo del papel,, siem
pre que llene las demás condiciones exigidas;, 
pero sérá desechada toda resma que no llegue al 
tipo marcado, aun cuando por lo demás fuera ad
misible. Tampoco habrá compensación de la falta 
de peso en una resma con lo que exceda de otra.

6 .a Las dimensiones de los piegos de las cla
ses primera y segunda serán 43 y medio centí- 
mótros de largo y 31 y medio de ancho Los plie
gos de estas clases se entregarán en la Fábrica 
del Sello doblados por la mitad.

7 .a El contratista estará, obligado á entregar 

en la Fábrica el papel en fardos de 10 á 16 res
mas, bien acondicionado; y luego que se haya re
conocido como admisible, se volverá á enfardar 
en los mismos términos que se haya presentado 
para preservarlo de avenas, sin que pueda reco
ger el contratista las tablas, cuerdas y arpilleras, 
ni reclamar cantidad alguna portales efectos, que 
quedan desde luego á beneficio de la Hacienda.

El contratista entregará en la Fábrica del Sello 
en cada uno de los dos años 1870 y 71 las resmas 
de papel que le corresponde con arreglo á los pla
zos y proporciones siguientes:

; ---- -- .
El contratista 

de papel de primera. El id. de segunda. . TOTAL.

Para las elaboraciones de la Dirección
general de Rentas.

Del L° de Enero al 15 de Febrero. . . . 7.033 10.000 17.033
» l.° de Marzo al 15 de Abril.................. 7 033 10.000 17.033
i> 1de Mayo al 15 de Junio................... 7.2:34 » 7.234

Para las elaboraciones de Ultramar.

Del l.° de Enero al 15 de Febrero. . . . 2.000 » 2.000
» 1.° de Marzo al 15 de Abril.................. 2.000 » 2.000
» 1.° de Mayo al 15 de Junio.................. 2.000 » . 2.000

To t a l ............................... 27.300 20.000 47.300

El contratista podrá anticipar las entregas de 
estas consignaciones; pepio la Hacienda no tendrá 
obligación ue verificar los pagos sino á contar des
de las fechas en que debe hacerlas, según los pla
zos que quedan designados para realizar las in
dicadas entregas del papel.

9. a Si la Fábrica necesitase payor número de 
resmas que el designado en la condición anterior, 
sqrá obligación del contratista el entregar las que 
la Dirección lo pida, hasta un máximun de otras 
9,000 de primera y 9,000 de segunda para las 
elaboraciones de la Península, y 2,000 de primera 
para las de Ultramar en cada uno de los mismos 
años. Estos aumentos no disminuyen de ningún 
modo ni entorpecerán la entrega anual de las 
27,300 resmas de primera y 20,000 de segunda 
que ha de hacerse conforme la condición 8.a; pero 
si no fuesen necesarios dichos aumentos, no ten
drá derecho el contratista á pedir que so lo reci
ban en todo ni en parte, ni monos á que so le 
conceda indemnización alguna. Asimismo, si por 
virtud de reforma que pueda hacerse en los efec
tos timbrados ú otra causa no fuese precisa en 
cada año la totalidad de las resmas do papel que 
señala dicha condición 8.a, tampoco tendrá dere
cho el contratista á que so le reciban más do la 
tercera parte do las que marca, ni pedir indemni
zación por las restantes; debiendo la Dirección 
de Kmitas avisar á. éste, tres meses antes del pla
zo señalado, la variación une pueda haber.

10. El aumento do resmas de papel que en 
virtud de la condición antonior so pidan al con

tratista, deberá entregarlas dentro de los dos me
ses siguientes á la fecha del pedido.

11. Antes de finalizar el mes de Diciembre 
de 1869, el contratista constituirá un depósito de 
1,500 resmas de primera y 1,500 de segunda 
clase. Este depósito se hará en la Fábrica del Se
llo, y subsistirá en la misma hasta entrado el 
año de 1871, por cuenta de cuya consignación se 
le recibirán en las últimas entregas que en él de
ba hacer, con arreglo á la condición 8.a, ó por 
cuenta do las eventuales á que se refiere la 9.a

12. El contratista presentará con cada entre
ga una factura ó relación del número y clase de 
resmas que comprenda aquella, con expresión de 
los nombres y marcas de los respectivos fabri
cantes: en su vista, dispondrá el Jefe de la Fá
brica del Sello se reciba el papel en depósito in
terino, y dará aviso á la Dirección general para 
que autorice el reconocimiento, y por si estima 
oportuno comisionar algún empleado que con
curra á presenciarlo.

13. Recibida la orden de la Dirección, se pro
cederá á reconocer el papel á presencia del 
contratista ó de persona que lo represento, por el 
Jefe déla Fábrica, el Contador, el Guarda-alma
cen y el Director de maquinaria y operaciones 
mecánicas; diciendo estos cuatro funcionarios, 
bajo su responsabilidad, si es ó no admisible, y si 
reúno ó no todas las démás circunstancias expre
sadas en las condiciones 3.a, 4.a, 5.a y 6.a del pre- 
sentc pliego. El resultado do este examen so con
signará en acta, que suscribirán aquellos em-
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empleados y que se remitirá á la Dirección ge
neral por conducto del Administrador.

Los reconocimientos que se verifiquen sin estos 
requisitos, ó sin los expresados en la condi
ción 12 a, se considerarán nulos y sin ningún va
lor. En el caso de que la Dirección nombrase uno 
ó más empleados que presencien los reconoci
mientos, darán los mismos su voto; pero si no se 
conformasen con las decisiones de la mayoría, lo 
participarán á la Dirección, la cual dispondrá, si 
lo juzga acertado, que se verifique un reconoci
miento detinivo por otro ú otros peritos.

, 14. Si el papel se declarase admisible, se ofi
ciará por el Administrador de la Fábrica á la Di
rección general, acompañando nota del número y 
clase de resmas presentadas, de las que fueron 
desechadas, y de las admisibles, expidiendo cer
tificación el Contador, que acredite el número de 
estas últimas y exprese el importe al precio do 
contrata.

El Administrador de la Fábrica dará siempre 
cuenta á la Dirección general del resultado de los 
reconocimientos que practique, por medio de la 
nota y certificación prevenida en la regla prece
dente; pero no podrá hacerse cargo del papel que 
haya sido clasificado de admisible hasta tanto que 
la citada Dirección autorice competentemente para 
ello, en cuyo momento cesará la responsabilidad 
del contratista con respecto á este particular. Au
torizada de este modo la Fábrica para recibir el 
papel, extenderá tres copias de la certificación ó 
acta del reconocimiento; dos de ellas en sello de 
oficio, que serán una para la Dirección de Rentas, 
otra para la de Contabilidad de Hacienda pública 
y la restante en sello 9.°, satisfecha por el contra
tista, que se entregará á este para que reclame el 
pago de su importe. El papel desechado de los re
conocimientos será devuelto al rematante, que lo 
extraerá de los almacenes de la Fábrica en el tér
mino de quince dias.

15. Si en la calificación del papel no hubiese 
unanimidad, ó si el contratista no se conformase 
con ella y acudiese en queja razonada á la Direc
ción, dispondrá esta, si encontrase fundamento 
para ello, se proceda á un segundo reconocimien
to, nombrando al efecto uno ó más peritos que lo 
verifiquen, cuyo parecer será definitivo. Los gas
tos que se originen por este nuevo reconocimiento, 
inclusos los derechos de los peritos, serán de 
cuenta del contratista.

16. También serán de cuenta del contratista 
los gastos que se originen hasta la entrega y re
cibo en depósito interino del papel en los almace
nes de la Fábrica.

17. El contratista repondrá los pliegos que 
falten para el completo do los 500 que debe tener 
cada resma y los que en virtud de certificación de 
la Contaduría del Establecimiento, visada por el 
Administrador-Jefe, resulten defectuosos al abrir 
las resmas en las oficinas de labores do la Fábrica, 
los cuales so lo devolverán.

18. Si el contratista demorase las entregas de 
papel más de quince dias en las épocas, número y 
piase do las resmas qiie deba entregar, dispondrá 
*a Dirección que so tome del depósito que tenga 
hecho el contratista; y si este no bastase, so ad

quirirá por cuenta del rematante la cantidad que 
faltase, en ajuste alzado ó como mejor ^e- estime 
en la Dirección, pero con asistencia de un Escri
bano, que dará testimonió, y previo aviso al con
tratista por si quiere presenciarle. Si resultase 
hecha la adquisición á un precio mayor que el de 
contrata, abonará el contratista la diferencia; pero 
si fuese menor, no tendrá derecho á exigir canti
dad alguna.

19. En el término de un mes repondrá el con
tratista las resmas de papel que se tomen do su 
depósito con arreglo á la condición anterior; y si 
no lo hiciese, se verificará á su costa del modo ex
presado en la misma.

20. El importe de la diferencia ó exceso de 
precio á que se refieren las dos condiciones prece
dentes, se abonará por el contratista en el termino 
de diez dias, á contar desde aquel en que se le re
quiera al pago: si no lo verificase, se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria, quedando obligado á 
reponerla dentro dd otros diez dias siguientes; y 
en caso de que no cumpla esta obligación, se pro- 
cedérá administrativamente por la vía de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

21. El contratista no tendrá derecho á pedir el 
aumento del precio estipulado, ni indemnización, 
auxilios ni próroga del contrato, sea cualesquiera 
los motivos en que se fundase.

22. Para los efectos do este contrato se en
tiende renunciado, desde luego, todo privilegio ó 
fuero especial, incluso el de extranjería.

(Se conchw'á.) •

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en el expediente de desahucio 

instado por doña Pilar y doña Felisa Iñigo contra 
don Salvador Arana, vecinos todos de esta capi
tal, tengo acordado se proceda á la venta en pú
blica subasta de los bienes que para pago de cos
tas fueron embargados al expresado Arana, in
frascritos y siguientes.

Escudos

l .° Una decoración para teatro, cerrada, 
con techo: justipreciada en cien es
cudos.............................................100

2 .° Otra decoración casa blanca, compuesta 
de telón, cuatro bastidores y dos bam
balinas: en cuarenta escudos. . . 40

3 .° Otra decoración (selva) compuesta de 
telón, seis bastidores y tres bambali
nas: en sesenta escudos................go

4 .° Una araña grande de lata, cincelada, 
con treinta y dos brazos y la arma
dura de hierro: en cuarenta escudos. 40

5 .° Ocho arañas pequeñas de la misma for
ma con ocho brazos, á diez y seis es
cudos cada una: ciento veintiocho , 
escudos................................... .128

6 .° Ciento sesenta y ocho sillas de primera 
clase, á diez reales una: ciento se
senta y ocho escudos. . . ■ • • 168 

7 .° Cuatrocientas sesenta y cuatro sillas
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de segunda clase, á quinientas milé 
simas una: doscientos treinta y dos 
escudos..........................

8 .° Cien sillas de tercera clase, a doscien
tas milésimas una: veinte escudos. . LO

9.° Veintisiete bancos de madera, asientos 
forrados de gutapercha, á cuatro es
cudos uno: ciento ocho escudos. . . 198 

10. Tres bancos ídem idem, á dos escudos 
uno: seis escudos  b

Cu y o  acto de subasta tendrá liigar el día cinco 
de Noviembre próximo viniente, á las diez de su 
mañana en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
calle de Bruil, número primero, piso principal de 
la izquierda; quedando el remate a favor del me 
ior postor. Dado en Zaragoza á veinticinco de Uc- 
tubre do mil ochocientos sesenta y nueve -José 
Antonio de la Campa.—Por mandado de b. S., Ma
riano Molinera

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de
La Almunia y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cera vez a Manuel Villalva Herrerías y Pascual 
Guallart y Umber, vecinos que fueron de Calata 
yud, para que en el término do treinta días com 
parezcan en este Juzgado para hacerles una noti 
Bcacion en expediente de ejecución de sentencia 
de causa criminal contra los mismos sobre estala 
y vao-ancia, pues en otro caso les parara el per, 
juicio que haya lugar. Dado en La Almunia a 
veinte de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.-Pablo Revcrtor.-D. S. O., Eugenio Gil.

D. Joaquín de Mir, Juez de primera instancia del 
partido do Ateca. .
Por el presente hago saber: Que en la causa cri

minal que pendo en esto Juzgado contra 
nio Calabaza Estpban, nateil y vecino de Utiilla, 
sobro hurto de un reloj y otros efectos que se ex
presan á continuación, tengo acordado el auto del 
tenor siguiente: .,

4^0 — No habiendo podido averiguarse quién 
os el dueño do un bulto que contenía un roloj y 
varios efectos ocupados a Celedonio Calabaza E. 
téban, do la estación de esta villa el día catorce 
de Setiembre último, y que sustrajo de un co 
che do primera en que viajaba: publiqucse a 
el Bo l e t ín Of ic ia l  do la provincia, a cuyo i,. 
remitaso relación de los efectos contenido^ en < 
mencionado bulto, con phcio acompanatoim a 
M. I Sr Gobernador civil de la provincia, afín I 
que el que sea su dueño so presento en este Juz
gado para hacerle entrega de los mismos luego 
que aerodite su derecho, y póder notificar! c si q i icio 
mostrarse parto en la causa. Decretal o por el s 
ñor Juez de Ateca á veintiuno do Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Mir.—Ame mi, 
' ‘ por tanto, se libra el presente con nota á conti- 
miacion de los efectos hurtados. Dado en Ateca a 

do Octubre de mil ochocientos sosoma 
y nueve.—Joaquín do Mir.—D. S. O., Félix Lasa.

ata de los efectos hartados.
Un reloj de pared, un bulto que contenia dos 

trozos de tela blanca, dos de color, una media con 
agüjás sin concluir de hacer, un ovillo de hilo y 
otro de algodón, una aguja de gancho, un par de 
pendientes negros y una porción de puntilla he
cha con ganchos.—Ateca ut supra.—Lasa.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de
La Almunia de doña Godina y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo a D. Vicente Arana Torres, Blas Lalana 
y sus dos hijos Manuel y Esteban Lalana, y lo- 
más Pascual, vecinos de la villa de Pedrola, para 
que en el término de nueve dias, a contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparez
can en las cárceles de este partido á responder y 
defenderse de los cargos que contra ellos resultan 
en la causa criminal que contra los mismos pende 
en este Juzgado, sobre incendio de la Casa-Pala
cio que en aquella villa pertenece al Excmo. señor 
Duque de Villahcrmosa, homicidio de José Barrios, 
lesiones á D. Santiago Grávalos y otros excesos, 
ocurrido todo en la noche del treinta de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho; pues si pare
ciesen se los oirá y administrará justicia en cuan
to 1 a tuvieren, y no haciéndolo les parará el per- 
inicio que haya lugar. Dado en La Almunia á 
veinticinco de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Pablo Reverter.—D. S. O., Hilario 
Prados.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presento y segundo edicto se llama, cita 

y emplaza á Fermín Borobia, Paulino Quilez, Be
nito Pernal y Mariano Anadón, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en este Juzga
do para cierta diligencia de justicia; pues de no 
hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—L. Norberto Ro- 
mero.—D. S. O., Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
"del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto llamo, cito y 

emplazo á Pabla Cidraque y Marzo, vecina que fué 
de esta ciudad, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado para la práctica 
do cierta diligencia do justicia; pues do no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veinticuatro de Octubre do mil ocho
cientos sesenta y nueve.—L. Norberto Romero.— 
Por su mandado, Pablo Moya.

ZARAGOZA.

Impr e n t a  d e  l a  Ca s a -Ho s pic io  d e  Mis e r ic o r d ia .
1869.


